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INTRODUCCIÓN 

Por solicitud del Municipio de Marinilla, se elaboró el Plan de Contingencia del 

proyecto; documento enfocado a la futura RESTAURACION DE CUBIERTA Y 

CARPINTERIAS DE LA CASA DE LA CULTURA MUNICIPIO DE MARINILLA, 

ANTIOQUIA; proyecto que abarca la elaboración de retiro de cubiertas y 

reemplazo, demolición de muros, pinturas generales, entre otros.  

En el Municipio de Marinilla, mediante su Plan de Desarrollo ha presentado el 

proyecto denominado “RESTAURACION DE CUBIERTA Y CARPINTERIAS DE LA 

CASA DE LA CULTURA ‘JOSE DUQUE GOMEZ´ DEL MUNICIPIO DE MARINILLA, 

ANTIOQUIA”, proyecto que se localiza en la zona urbana del municipio; para el 

cual se hace necesario plantear las condiciones arquitectónicas, estructurales, 

hidrosanitarias y demás para plantear de la mejor manera técnica, el desarrollo 

físico de este complejo en cada uno de los componentes ingenieriles necesario. 

Alcance 

Diseñar, presentar e implementar un sistema conformado por la infraestructura 

organizacional de la empresa constructora, los recursos humanos, técnicos y los 

procedimientos estratégicos que se activarán de manera rápida, efectiva y segura 

ante posibles emergencias que se puedan presentar durante la remodelación de 

la Casa de la cultural municipal. Como objetivos específicos del plan se tienen los 

siguientes: 

- Definir las estrategias para el manejo y control de las posibles 

emergencias que se puedan presentar durante la ejecución de la obra. 

- Ofrecer las estrategias para organizar y ejecutar acciones eficaces de 

control de emergencias. 

- Minimizar las pérdidas sociales, económicas y ambientales asociadas a 

una situación de emergencia. 
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- Proteger las zonas de interés social, económico y ambiental localizadas 

en el área de influencia del proyecto. 

- Generar una herramienta de prevención, mitigación, control y respuesta a 

posibles contingencias generadas en la ejecución del proyecto. 

- Procurar mantener bajos los índices de accidentalidad, ausentismo y en 

general, la pérdida de tiempo laboral. 

- Minimizar los impactos que se pueden generar hacia: 

 La comunidad y su área de influencia 

 Costos y reclamos de responsabilidad civil por la emergencia 

 Críticas de medios de comunicación y opinión pública, y consecuencias 

legales generadas por el conflicto. 

 
El Plan de Contingencia cubre específicamente las posibles emergencias que 
puedan ocurrir, asociadas a las actividades de remodelación general de la casa 
de la cultura de este municipio. 
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LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 

El edificio de la Casa de la Cultura José Duque Gómez, se sitúa entre la carrera 
29 y calle 30 esquina; a una cuadra del parque principal, en un lugar estratégico 
de la zona urbana. Esto le permite gozar de una gran vista sobre el entorno y 
perímetro muy cercano al parque y está ubicado sobre las zonas de patrimonio 
cultural del municipio. 

La Casa de la Cultura está ubicada entre las calles 30 – 31 y las carreras 28-29 
en el casco urbano del Municipio de Marinilla.   

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 1. Ubicación del municipio en el Departamento de Antioquia 
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Imagen 2. Ubicación de Casa de la Cultura en el Municipio de Marinilla. Google Earth 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Imágenes 3 y 4. Fotos externas actuales Casa cultura en el Municipio de Marinilla. Archivo personal 
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Imágenes 5. 6 y 7. Fotos internas actuales Casa cultura en el Municipio de Marinilla. Archivo personal 

 

DESCRIPCION DEL EDIFICIO 
 
El edificio ocupa un gran espacio de una de las manzanas más importantes en el 
ámbito social, por estar en el perímetro comercial que rodea las áreas del parque 
principal y la iglesia. Dispone de dos (2) fachadas planas a lo largo de la calle 30 
y carrera 29; siendo sobre esta vía un sendero peatonal constituido desde el 
parque hasta la casa de artes del municipio. 
 
El edificio presenta una planta rectangular, con un solo nivel de forma general en 
sus áreas de atención a la comunidad y una torre de tres (3) niveles donde 
actualmente hay áreas de museos y temas administrativos. Dispone de un patio 
principal en forma de L que sirve como distribución de todos los espacios de la 
edificación de estos patios. El primer piso, se localiza al mismo nivel de la carrera 
29, que es donde se encuentran los espacios de atención a la comunidad directa 
como la Biblioteca principal, museos generales, aulas de artes, entre otras.  
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Imagen 8. Estructura general Casa de Cultura en el municipio de Marinilla. Archivo arquitect. 

A continuación se muestra la Distribución de espacios generales de la Casa de 
cultura con las áreas de atención al público: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Imagen 9. Distribucion general Casa de Cultura en el municipio de Marinilla. Archivos arquitect. 
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ESTRUCTURA DEL PLAN 
 
El Plan de Contingencias está dividido en dos partes: Plan Estratégico y Plan de 
Acción. El Plan Estratégico define la estructura y la organización para la atención 
de emergencias, las funciones y responsabilidades de las personas encargadas 
de ejecutar el plan, los recursos necesarios, y las estrategias preventivas y 
operativas a aplicar en cada uno de los posibles escenarios, definidos a partir de 
la evaluación de los riesgos asociados a la construcción. El Plan de Acción por su 
parte, establece   los procedimientos a seguir en caso de emergencia para la 
aplicación de cada una de las fases de respuesta establecidas en el Plan 
Estratégico. 
 
Plan Estratégico 
 
Estrategias de Prevención y Control de Contingencias 
 
Las estrategias para la prevención y el control de contingencias se definen como 
un conjunto de medidas y acciones diseñadas a partir de la evaluación de riesgos 
asociados a las actividades de construcción del proyecto, encaminadas en primer 
lugar a evitar la ocurrencia de eventos indeseables que puedan afectar la salud, 
la seguridad, el medio ambiente y en general el buen desarrollo del proyecto, y a 
mitigar sus efectos en caso de que éstos ocurran. 
 
Estrategias Preventivas 
 
El Contratista deberá ajustar el Programa de Salud Ocupacional, Seguridad y 
Medio Ambiente que aplica para todas las actividades relacionadas con la 
ejecución del proyecto, el cual es de obligatorio cumplimiento tanto para el 
personal de la Empresa como para sus contratistas. 
 
Responsabilidades de la Empresa 
 
Cumplir y hacer cumplir las normas generales, especiales, reglas, procedimientos 
e instrucciones sobre medicina, higiene y seguridad industrial, en cuanto a 
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condiciones ambientales, físicas, químicas, biológicas, psicosociales, 
ergonómicas, mecánicas, eléctricas y locativas para lo cual deberá: 
 
- Prevenir y controlar todo riesgo que pueda causar accidentes de trabajo o 
enfermedades profesionales. 
- Identificar y corregir las condiciones inseguras en las áreas de trabajo. 
 
- Hacer cumplir las normas y procedimientos establecidos, en los programas 
del plan de manejo ambiental 
- Desarrollar programas de mejoramiento de las condiciones y 
procedimientos de trabajo tendientes a proporcionar mayores garantías de 
seguridad en la ejecución de labores. 
- Adelantar campañas de capacitación y concientización a los trabajadores 
en lo relacionado con la práctica de la Salud Ocupacional. 
- Descubrir los actos inseguros, corregirlos y enseñar la manera de 
eliminarlos, adoptando métodos y procedimientos adecuados de acuerdo con la 
naturaleza del riesgo. 
- Informar periódicamente a cada trabajador sobre los riesgos específicos de 
su puesto de trabajo, así como los existentes en el medio laboral en que actúan, 
e indicarle la manera correcta de prevenirlos. 
- Propender porque el diseño, ingeniería, construcción, operación y 
mantenimiento de equipos e instalaciones al servicio de la empresa, estén 
basados en las normas, procedimientos  y estándares de seguridad aceptados  
por la Interventoría. 
- Establecer programas de mantenimiento periódico y preventivo de 
maquinaria, equipos e instalaciones locativas. 
- Facilitar la práctica de inspecciones e investigaciones que sobre 
condiciones de salud ocupacional, realicen las autoridades competentes. 
- Difundir y apoyar el cumplimiento de las políticas de seguridad de la 
empresa mediante programas de capacitación, para prevenir, eliminar, reducir y 
controlar los riesgos inherentes a sus actividades dentro y fuera del trabajo. 
- Suministrar a los trabajadores los elementos de protección personal 
necesarios    y adecuados según el riesgo a proteger y de acuerdo con 
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recomendaciones de Seguridad Industrial, teniendo en cuenta su selección de 
acuerdo al uso, servicio, calidad, mantenimiento y reposición. 
 
Responsabilidades de los Trabajadores 
 
- Realizar sus tareas observando el mayor cuidado para que sus operaciones 
no se traduzcan en actos inseguros para sí mismo o para sus compañeros,  
equipos, procesos, instalaciones y medio ambiente, cumpliendo las normas 
establecidas en este reglamento y en los programas del plan de manejo 
ambiental. 
- Vigilar cuidadosamente el comportamiento de la maquinaria y equipos a su  
cargo, a fin de detectar cualquier riesgo o peligro, el cual será comunicado 
oportunamente a su jefe inmediato  para que ese proceda a corregir cualquier  
falla humana, física o mecánica o riesgos del medio ambiente que se presenten 
en la realización del trabajo. 
- Abstenerse de operar máquinas o equipos que no hayan sido asignados 
para el desempeño de su labor, ni permitir que personal no autorizado maneje los 
equipos a su cargo. 
- No introducir bebidas alcohólicas u otras sustancias embriagantes, 
estupefacientes o alucinógenas a los lugares de trabajo, ni presentarse o 
permanecer bajo los efectos de dichas sustancias en los sitos de trabajo. 
- Los trabajadores que operan máquinas equipos con partes móviles, no 
usarán: ropa suelta, anillos, argollas, pulseras, cadenas, relojes, etc., y en caso 
de que usen el cabello largo lo recogerán con una cofia o redecilla que lo sujete 
totalmente. 
- Utilizar y mantener adecuadamente los elementos de trabajo, los 
dispositivos de seguridad y los equipos de protección personal que la empresa 
suministra y conservar el orden y aseo en los lugares de trabajo y servicios. 
- Colaborar y participar activamente en los programas de prevención de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales programados por la 
empresa, o con la autorización de ésta. 
- Informar oportunamente la ejecución de procedimientos y operaciones que 
violen las normas de seguridad y que atenten contra la integridad de quien los 
ejecuta, sus compañeros de trabajo y bienes de la empresa. 
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- El personal conductor de vehículos de la empresa debe acatar y cumplir las 
disposiciones y normas de tránsito internas y de las autoridades 
correspondientes, en la ejecución de su labor. 
- Proponer actividades que propendan por la Salud Ocupacional en los 
lugares de trabajo. 
 
Régimen de Riesgos Profesionales 
 
El Contratista de Construcción deberá ajustar y seguir todos los lineamientos del 
programa de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional, a lo largo de la ejecución 
del proyecto. 
 
Para el control de emergencias el personal médico de la obra seguirá la cadena 
de atención de la Figura 1.1, la cual resume las siguientes acciones: 
 
Eslabón 1: Se refiere a la zona donde ocurre la emergencia, a este lugar llegará 
el grupo de seguridad industrial y los brigadistas con el fin de controlar la 
emergencia y evitar su propagación, crear condiciones favorables para el ingreso 
del personal de primeros auxilios. El acceso a la zona de impacto será restringido. 
 
Eslabón 2: Corresponde a los centros de atención a donde serán conducidos los 
pacientes, los cuales de acuerdo a la gravedad de los lesionados se clasifican en: 
 
 



PLAN DE CONTINGENCIA PARA LA RESTAURACION DE LA CASA DE LA 
CULTURA DEL MUNICIPIO DE MARINILLA, ANTIOQUIA. 

 

Ing.  Luis Eduardo Sánchez Vélez - Especialista 
Matricula Profesional No 05202110637 Ant. Cel: 313 6524630 

 Email: ingenieriaunipersonal@gmail.com 
 

12 

Figura 1.1 Cadena De Atención De Emergencias Médicas 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

    

 

 

 

 

  

 

 



PLAN DE CONTINGENCIA PARA LA RESTAURACION DE LA CASA DE LA 
CULTURA DEL MUNICIPIO DE MARINILLA, ANTIOQUIA. 

 

Ing.  Luis Eduardo Sánchez Vélez - Especialista 
Matricula Profesional No 05202110637 Ant. Cel: 313 6524630 

 Email: ingenieriaunipersonal@gmail.com 
 

13 

Programa de Seguridad Vial 
 
Con el fin de cuidar la integridad física del personal del Contratista y de los 
usuarios del corredor vial, se deberán llevar a cabo las siguientes acciones 
tendientes a prevenir accidentes de tránsito: 
 
- Realizar una selección cuidadosa de los conductores, los cuales recibirán 
un curso de inducción, entrenamiento y actualización en lo relacionado con el 
cumplimiento de las normas generales de tránsito y del reglamento de 
movilización. 
- El transporte de personal del Contratista se deberá realizar únicamente en 
los vehículos autorizados por la Interventoría. Todos los conductores recibirán el 
curso de manejo defensivo. 
- Los vehículos para el transporte del personal, en caso que se realice esta 
actividad permanecerán en perfectas condiciones mecánicas y de seguridad, 
equipo de carretera, extintor, salida de emergencia y documentación al día y 
cumpliendo con los requerimientos contractuales. 
- Los vehículos del Contratista deberán contar entre otros con cinturón de 
seguridad, doble transmisión, cabina, equipo de carretera, seguro de 
responsabilidad civil y obligatoria. 
- Estará prohibido el transporte de personal en platones de camionetas, 
equipos o maquinaria pesada. 
- Todos los vehículos, equipos pesados, camperos, serán sometidos a 
inspecciones periódicas, tanto en su parte mecánica como eléctrica por Seguridad 
Industrial, al igual que los operadores y conductores quienes serán evaluados 
permanentemente. 
 
Estrategias Preventivas por Frentes de Trabajo 
 
La prevención de accidentes y emergencias será la acción prioritaria del Plan de 
Contingencias, enfocada hacia el desarrollo de todas las actividades del proyecto 
empleando procesos operativos óptimos y prácticas de seguridad industrial 
adecuadas. En esto, la planeación juega un papel importante; por lo tanto, para    
cada actividad a ejecutar en un área específica, deberá realizarse un Análisis de 



PLAN DE CONTINGENCIA PARA LA RESTAURACION DE LA CASA DE LA 
CULTURA DEL MUNICIPIO DE MARINILLA, ANTIOQUIA. 

 

Ing.  Luis Eduardo Sánchez Vélez - Especialista 
Matricula Profesional No 05202110637 Ant. Cel: 313 6524630 

 Email: ingenieriaunipersonal@gmail.com 
 

14 

Trabajo Seguro ATS, en el que se analicen los posibles riesgos de afectación del 
personal y el medio ambiente, asociados a la ejecución de los trabajos. Este 
análisis deberá ser presentado para aprobación del Interventor con por lo menos 
24 horas    de anticipación a la iniciación de los trabajos. En la Tabla 1.1 Análisis 
de trabajo  ATS por actividades se presenta el formato tipo a utilizar. 
 
El diligenciamiento del formato se deberá realizar de manera interdisciplinaria por 
parte del personal del Contratista, haciendo partícipes al Ingeniero Residente de  
Obra Civil según sea el caso, el Jefe de Seguridad Industrial y el coordinador 
Socio- Ambiental. 
 
El Ingeniero Residente de Obra Civil se encargará de describir de manera sucinta   
las subactividades a realizar y de definir los equipos y herramientas que se van a 
utilizar. El Jefe de Seguridad Industrial realizará el panorama de riesgos de 
afectación de las personas encargadas de la ejecución de los trabajos y definirá 
los equipos, herramientas y materiales requeridos para garantizar que los trabajos 
se realicen de manera segura. El Residente Ambiental por su parte, definirá los 
procedimientos de manejo ambiental a seguir en la ejecución de los trabajos y los 
equipos, herramientas y materiales requeridos para asegurar la calidad ambiental. 
 
En general, las normas que se aplicarán para la realización de los trabajos en 
todos los frentes son: 
 
- Todo el personal deberá ser calificado para los trabajos asignados, seguirá 
los procedimientos técnicos y operativos fijados y usará el equipo de seguridad 
personal asignado. 
- Antes de ejecutar cualquier trabajo se realizará una charla técnica con el 
supervisor del frente de trabajo en la cual se discutirán y repasarán los 
procedimientos operacionales y normas de seguridad requeridas. 
- Todo el personal será debidamente entrenado para actuar en caso de 
emergencia. En este sentido se definirán y señalizarán rutas de evacuación y 
puntos de reunión para las diferentes áreas o frentes de trabajo.- Antes de iniciar 
cualquier trabajo, el Jefe de Seguridad Industrial deberá efectuar una inspección 
detallada de todos los equipos que se vayan a emplear para su ejecución, con el 
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fin de verificar el estado y funcionamiento de los mismos y solicitar las acciones 
de mantenimiento o reparación requeridas si es el caso. 
 
Frente de Obra Civil 
 
- En la ejecución de actividades solo intervendrán personas calificadas y 
preparadas para realizar las labores asignadas. 
- Se deben disponer de los equipos de seguridad requeridos en los sitios de 
trabajo que se requiera. 
- Toda excavación debe ser cercada y protegida para evitar que el personal 
resbale o caiga en ellas. Además deben colocarse letreros y barreras de 
prevención para evitar accidentes causados por tránsito de vehículos y peatones. 
- Los bordes de zanjas de más de 1.5 m de profundidad, deben ser 
protegidos internamente por armazones de madera o metálicos cuando en ellas 
entren personas, para evitar accidentes causados por derrumbes. Las 
herramientas, los equipos, las piedras y la tierra excavada deben estar por lo 
menos a un metro de distancia del borde de la zanja. 
- Cuando se trate de trabajos de movimiento de tierra (construcción de 
rellenos, explanaciones, etc.), el contratista deberá colocar en las vías aledañas 
a la obra y sitios estratégicos para el tránsito de vehículos, equipos pesados o 
peatones, las señales preventivas correspondientes. 
- Todo andamio cuya elevación sea de dos cuerpos o más, sobre el nivel del 
piso, deberá estar provisto de una pasarela en la parte superior, consistente, 
generalmente de medio andamio, para minimizar el riesgo de caídas, y estar 
asegurado a una estructura o cuerpo firme y resistente. 
- Los tablones que se usen en los andamios no deben tener grietas, rajaduras 
o nudos y se deben amarrar firmemente contra los andamios, evitando su 
sobrecarga para que no se produzcan fallas con riesgos de caídas. 
- Es importante que los andamios queden bien nivelados y las crucetas bien 
aseguradas. Antes de erigir el andamio se debe verificar que las bases donde se 
va a levantar sean sólidas. 
- La fijación de las partes integrantes de los andamios debe ser revisada 
periódicamente a fin de garantizar su correcto funcionamiento. 
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- Es importante mantener el orden y aseo de las áreas de trabajo. Al final de 
cada jornada se deberá realizar una jornada de orden y limpieza en cada frente 
de trabajo. 
 
Estrategias Operativas 
 
Se refiere a las acciones a aplicar en caso de ocurrir una contingencia asociada 
a la manipulación, almacenamiento o emergencia de sustancias que puedan 
producir incendios, explosiones y derrames Tabla 1.2 Estrategias para la 
Prevención y el Control de Contingencias. 
 
Reglamentación General en Caso de Incendio 
 
- El Contratista debe prevenir y/o controlar incendios en su sitio de trabajo y 
hará uso de sus equipos y extintores en caso necesario. 
- La primera persona que observe el fuego, deberá dar la voz de alarma. 
- Combatir el fuego con los extintores más cercanos. 
- Suspender el suministro de la energía en el frente de obra y campamento. 
- Evacuar personas del frente de obra y del campamento. 
- Si el área de campamento u oficinas se llena de humo, procure salir 
arrastrándose, para evitar morir asfixiado. 
- Debe permanecer tan bajo como pueda, para evitar la inhalación de gases 
tóxicos, evadir el calor y aprovechar la mejor visibilidad. 
- Si usted no puede salir rápidamente, protéjase la cara y vías respiratorias 
con pedazos de tela mojada y también moje su ropa. 
- Suspender de inmediato el suministro de combustibles. 
- Llamar a los bomberos. 
 
Acciones Generales para el Control de Contingencias 
 
- Identificar y evaluar la emergencia estableciendo el punto de ocurrencia, la 
causa, la magnitud, las consecuencias, las acciones a seguir y el apoyo necesario 
para el control. 



PLAN DE CONTINGENCIA PARA LA RESTAURACION DE LA CASA DE LA 
CULTURA DEL MUNICIPIO DE MARINILLA, ANTIOQUIA. 

 

Ing.  Luis Eduardo Sánchez Vélez - Especialista 
Matricula Profesional No 05202110637 Ant. Cel: 313 6524630 

 Email: ingenieriaunipersonal@gmail.com 
 

17 

- Solicitar apoyo externo para el control del evento cuando sea necesario, e 
iniciar los procedimientos de control con los recursos disponibles (primera 
respuesta). 
- Suministrar los medios para mantener comunicación permanente (radios o 
teléfonos). 
 
Plan de Evacuación 
 
Se define como el conjunto de procedimientos y acciones tendientes a que las 
personas en peligro, protejan su vida e integridad física, mediante el 
desplazamiento a lugares de menor riesgo. Los procedimientos a seguir son: 
 
- Identificar las rutas de evacuación. 
- Verificar la veracidad de la alarma. 
- Determinar el número de personas presentes en el sitio de la emergencia. 
- Establecer e informar la prioridad de evacuación de acuerdo con la 
magnitud del riesgo. 
- Iniciar simultáneamente a la evacuación las labores de control. 
- Auxiliar oportunamente a quien lo requiera. 
- Buscar vías alternas en caso que la vía de evacuación se encuentre 
bloqueada. 
- Establecer canales de comunicación. 
- Tomar medidas tendientes a evitar o disminuir el riesgo en otras áreas. 
- Poner en marcha medidas para la seguridad de bienes, valores, 
información, equipos y vehículos. 
 
Una vez finalizada la evacuación se llevarán a cabo las siguientes acciones: 
 
- Verificar el número de personas evacuadas. 
- Elaborar el reporte de la emergencia. 
- Notificar las fallas durante la evacuación. 
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Atención de Lesionados 
 
- Evacuar a la víctima del área de emergencia hacia el sitio dispuesto y 
equipado para la prestación de los primeros auxilios. 
- Evaluar la magnitud del accidente, en caso de lesiones menores prestar los 
primeros auxilios en el lugar, de lo contrario trasladar al paciente a un centro 
hospitalario para que reciba tratamiento adecuado. 
 
Manejo y Control de Derrames de Productos 
 
- Si el derrame puede tener como resultado potencial un incendio o 
explosión, detener las actividades en ejecución en áreas de riesgo. 
- Aislar y controlar la fuente del derrame. 
- Si el producto derramado es un químico, usar elementos de protección 
adecuados. 
- Consultar en las Hojas de Seguridad del producto derramado las 
recomendaciones sobre protección personal adecuada y manejo del producto 
referido. 
- Controlar el derrame antes que afecte áreas adyacentes. 
- Realizar labores de recolección del producto derramado. 
 
En caso de que se produzca un derrame en el frente de obra, se deben tomar las 
siguientes medidas, no necesariamente una después de otra, si son aplicables. 
 
- La primera persona que observe el derrame deberá dar la voz de alarma. 
- Ordene suspender inmediatamente el flujo del producto. 
- Mientras persista el derrame, elimine las fuentes de ignición en el área. Así: 
 No permita fumar en el área. 
 No permita el actuar de interruptores eléctricos. 
 No permita la desconexión de las tomas de corriente. 
 Haga que la electricidad sea cortada en el área. 
- Interrumpa el flujo de vehículos en el área. No permita encender los motores 
de los vehículos localizados en el área bajo control. 
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- Determine hasta donde ha llegado el producto (líquido o vapor), tanto en 
superficie como de forma subterránea: Se necesita como mínimo un indicador    
de gas combustible para esto. 
- Evacue el área. Mantenga el personal no autorizado fuera del área. 
- Coloque los extintores de polvo químico seco alrededor del área del 
derrame. No se debe aplicar agua sobre el producto derramado. 
- Trate que el producto derramado quede confinado dentro del área en la que 
se presentó el derrame, construyendo diques de arena, tierra o  sorbentes  
sintéticos, para evitar que el producto derramado fluya hacia otras zonas o 
penetre en las alcantarillas o ductos de servicios públicos. 
- En caso de grandes volúmenes de derrames, recoja el producto derramado 
con baldes de aluminio o plástico o material absorbente. Use guantes de Nitrilo-  
Látex. 
- Si el volumen derramado es pequeño, seque él combustible restante con 
arena, trapos, aserrín, esponjas o sorbentes sintéticos. 
- Llame a los bomberos y a la policía si no puede controlar la emergencia. 
- Alerte a los vecinos sobre el peligro, especialmente si existen sótanos 
donde se puedan acumular gases. 
- Sólo reanude la operación normal en el frente de obra, cuando el área esté 
libre de vapores combustibles. Los olores de gasolina son muy notorios aún por 
debajo de la concentración inflamable (en la cual pueden explotar o incendiarse   
si es encendida). Unas cuantas partes por millón pueden ser detectadas a través 
del olor por la mayoría de las personas; cualquier olor es una señal de peligro. 
 
Control de Emergencias por Explosión o Incendio 
 
- Cerrar o detener la operación en proceso, e iniciar la primera respuesta con 
los extintores dispuestos en el área. 
- Notificar al Jefe de Seguridad del contratista para que active el plan de 
contingencia. 
El Jefe de Seguridad Industrial deberá asegurar la llegada de equipos y la 
activación de grupos de apoyo (bomberos, especialistas en explosiones, y 
demás), y suministrar los medios para facilitar su labor. 
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Acciones en Caso de Sismos, huracanes, marejadas e inundaciones 
 
En caso de sismo se deben seguir las siguientes recomendaciones: 
 
- Preparación previa del personal para que conozca el riesgo de caída de 
objetos en el área de trabajo, campamento y oficinas. 
- Ubicación de los sitios seguros y localizados a una distancia prudencial de 
áreas peligrosas. 
- Verificar periódicamente que los objetos pesados que se puedan caer, 
estén asegurados o reubicarlos. 
- Tener a mano el equipo básico para este tipo de eventos (linterna, pilas, 
radio portátil, etc.). 
- Mantener la calma. El pánico puede ser tan peligroso como la misma 
amenaza. 
- Si la magnitud del evento lo amerita, cortar el fluido eléctrico. 
- Cubrirse debajo de escritorios, mesas, camas o marcos de puertas. 
- Alejarse de paredes, postes, árboles, cables eléctricos y otros objetos que 
puedan causarle daño. 
- No encender fósforos o velas. 
- En caso que por el sismo se ocasionen derrames, explosiones o se requiera 
la evacuación del personal de obra, se deben seguir los procedimientos 
específicos para cada caso. 
 
Acciones en caso de atentados terroristas 
 
En caso de atentados terroristas se deben seguir las siguientes 
recomendaciones: 
 
- Ubicación de los sitios seguros y localizados a una distancia prudencial de 
áreas peligrosas. 
- Mantener la calma. El pánico puede ser tan peligroso como la misma 
amenaza. 
- Si la magnitud del evento lo amerita, cortar el fluido eléctrico. 
- Cubrirse debajo de escritorios, mesas, camas o marcos de puertas. 
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- Alejarse de paredes, postes, árboles, cables eléctricos y otros objetos que 
puedan causarle daño. 
- Seguir las recomendaciones del plan de evacuación. 
 
- Mantenerse alejado del sitio del atentado. 
 
- Seguir las recomendaciones de las autoridades. 
 
Acciones en caso de daño a redes de servicios públicos 
 
En caso de daños de redes de servicios públicos se deben seguir las siguientes 
recomendaciones: 
 
- Cuando la emergencia sea un escape de gas debido a la ruptura de la red 
de   gas natural, se deberá manejar como una de las emergencias más serias por 
la potencialidad de que se desencadenen consecuencias graves tales como 
explosiones, incendios y nubes tóxicas, entre otras. En este caso se tratará de 
acordonar el área para evitar la entrada de fuentes potenciales de ignición. Si es 
de día o de noche, se abstendrán de actuar interruptores de luces o similares y 
exigirán que se apague cualquier máquina de combustión interna cercana, y se 
dará aviso inmediato a la empresa encargada. 
 
Acciones en caso de accidentes de tránsito 
 
Cuando se presenten accidentes de tránsito se deberá acordonar el área y de 
manera inmediata verificar la presencia de victimas con lesiones con las cuales 
se deberá proceder con la prestación de los primeros auxilios y el plan de 
evacuación hacia el centro de atención de emergencias médicas más cercano. 
 
De manera paralela deberá darse aviso a las autoridades de tránsito del Distrito, 
quienes una vez allí se encargaran del manejo de la situación. 
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Equipos para la Prevención y el Control de Contingencias 
 
El Contratista deberá dotar al personal de los elementos de protección personal 
adecuados y disponer de los equipos básicos necesarios y suficientes para el 
control de contingencias, tales como extintores, material absorbente, equipos de 
sistema auto comprimido, equipo para primeros auxilios, etc. 
Entre los elementos de protección personal que deberán emplear los trabajadores 
están: 
 
Personal de Soldadura 
 
- Casco de seguridad 
- Careta 
- Guantes de carnaza altos 
- Mangas para soldadores en carnaza 
- Botas con puntera de seguridad 
- Gafas de seguridad 
- Overol de dos piezas 
- Protectores auditivos de inserción 
- Peto en carnaza 
- Polainas 
 
Personal de Obras Civiles 
 
- Guantes en carnaza o cuero cortos 
- Casco 
- Gafas de seguridad 
- Protector respiratorio contra polvos 
- Botas de caucho largas con puntera de acero 
- Protectores auditivos 
- Mascarilla con filtros para gases o vapores ácidos orgánicos 
- Ropa apropiada 
- Cinturones de seguridad (para trabajos en alturas) 
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Organización y Recursos 
 
Niveles de respuesta 
 
La variación en magnitud con que se puede presentar una emergencia, hace 
necesario contar igualmente con una organización de respuesta graduada,  que  
actúe de acuerdo con el nivel de gravedad y características de la emergencia. En 
otras palabras, la acción de respuesta a una emergencia está condicionada por 
la fase en la cual se encuentre su desarrollo, cada una de ellas con sus propias 
características y prioridades. 
 
En caso de presentarse una emergencia es necesario que en forma oportuna se  
inicie una respuesta, que utilice los recursos suficientes y adecuados a su tamaño 
y   a los riesgos específicos, bajo unos esquemas de organización que hagan 
dicha respuesta eficiente, con el fin de minimizar los daños que se puedan causar. 
 
Funciones y Responsabilidades del Personal Durante una Contingencia 
 
En la Figura 1.2 se presenta el organigrama operativo para el control de las 
emergencias que se puedan generar durante los trabajos de construcción del 
proyecto. A continuación se describen las funciones y responsabilidades de cada   
una de las personas encargadas de la dirección, coordinación y ejecución de 
acciones dentro del plan. 
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Coordinador de la Emergencia 
Jefe de Seguridad Industrial del Constructor 
REPORTA A: Director del Plan 
FUNCION: Garantizar la óptima aplicación y ejecución del Plan de Contingencia. 
 
RESPONSABILIDADES: 
 
- Evaluar la emergencia, definir y comunicar el grado o nivel de atención 
requerido. 
- Verificar la óptima implementación del Plan de Contingencia, asegurando 
su efectividad y formulación acorde con las exigencias del proyecto. 
- Mantener informado al Director del Plan acerca del desarrollo de las 
operaciones. 
- Evaluar, definir y comunicar el nivel de la emergencia. 
- Coordinar las actividades y definir las mejores estrategias. 
- Mantener actualizados directorios de emergencia, contactos con asesores 
y soporte externo. 
- Actualizar la evaluación de riesgos con base en la experiencia. 
- Evaluar y revisar los reportes de incidentes y accidentes. 
- El Departamento de Seguridad Industrial del Constructor estará encargado 
de: 
- Administrar el plan de Seguridad Industrial del proyecto. 
- Realizar inspecciones y auditorías de Seguridad Industrial en todos los 
frentes de trabajo. 
- Organizar las reuniones semanales de Seguridad Industrial, inducciones al 
personal nuevo, entrenamiento y capacitación para todos los trabajadores y 
personal directivo del proyecto. 
- Coordinar y diligenciar los reportes de accidente e incidentes y datos 
estadísticos con respecto al avance del proyecto. 
- Tramitar los permisos de trabajo. 
- Elaborar el panorama de riesgos antes del inicio de cada actividad y 
adelantar las acciones pertinentes para minimizarlos. 
 



PLAN DE CONTINGENCIA PARA LA RESTAURACION DE LA CASA DE LA 
CULTURA DEL MUNICIPIO DE MARINILLA, ANTIOQUIA. 

 

Ing.  Luis Eduardo Sánchez Vélez - Especialista 
Matricula Profesional No 05202110637 Ant. Cel: 313 6524630 

 Email: ingenieriaunipersonal@gmail.com 
 

26 

- Coordinar y responder por el transporte de personal. 
Coordinador de Brigadas Emergencia 
Inspector de Seguridad Industrial del Constructor 
REPORTA A: Coordinador de la Emergencia 
FUNCION: Está encargado de la ejecución operativa del Plan de Contingencia 
 
RESPONSABILIDADES: 
 
• Delimitar o demarcar las áreas de trabajo, zona de almacenamiento y vías 
de circulación, señalar las salidas de emergencia, las rutas de evacuación y las 
áreas peligrosas. 
• Generar el mapa de evacuación y puntos de encuentro. 
• Evaluar la emergencia y activar el Plan. 
 
Brigadas de Emergencia 
 
Estarán conformadas por el personal de obra debidamente entrenado y tendrán 
la función de ejecutar las acciones de manejo y control de la emergencia. Para 
ello se conformarán los siguientes grupos: 
 
- Grupo de Extinción de Incendios. 
- Grupo de Evacuación de Personal. 
- Grupo de Primeros Auxilios. 
- Grupo de Salvamento de Bienes. 
- Grupo de Comunicaciones. 
 
Las funciones específicas por grupos son: Grupo de Extinción de Incendios: 
 
En condiciones normales: 
 
- Prevenir la ocurrencia de incendios. 
- Identificar los riesgos de incendio en la obra. 
- Analizar las vulnerabilidades para establecer los daños potenciales y la 
manera de evitarlos. 
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- Recibir capacitación sobre uso y clase de extintores y demás elementos 
para combatir el fuego. 
 
En el momento de la emergencia sus responsabilidades son: 
 
- Acudir en forma inmediata al sitio del incendio con extintores adecuados 
para combatir el fuego. 
- Combatir el fuego hasta extinguirlo o hasta donde las condiciones de la 
emergencia lo permitan. 
- Abrir los seccionadores de emergencia eléctrica para las instalaciones 
industriales. 
- Cerrar los conjuntos de gases para evitar explosiones. 
 
Grupo de Evacuación de Personal: 
 
En condiciones normales: 
 
- Señalizar las rutas de escape (pasillos, ventanas u otros) y efectuar 
diagramas. 
- Bloquear rutas peligrosas y señalizar rutas alternas. 
- Determinar zonas de seguridad e identificar la línea de evacuación. 
- Asignar de responsabilidades individuales a cada uno de los miembros del 
grupo (coordinación de la evacuación, rescate de heridos, comunicaciones, 
vigilancia y control). 
- Determinación de los sistemas de alerta, alarma y su manera de operación. 
- Ubicar adecuadamente los extintores, altavoces, equipos contra incendio y 
botiquines de primeros auxilios. 
 
En caso de emergencia: 
 
- Dirigir la evacuación del personal. 
- Efectuar las labores de rescate de heridos. 
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Grupo de Primeros Auxilios: 
 
- Auxiliar correctamente a personas accidentadas o enfermas. 
- Detener hemorragias y tranquilizar al paciente. 
- Suministrar el transporte adecuado a un centro asistencial si este es 
necesario. 
- Identificar las acciones que se realizarán en el sitio del accidente. 
- Clasificar los pacientes según su gravedad y prioridad de atención. 
 
Plan de Acción 
 
Se presenta el plan de acción y toma de decisiones a seguir en   caso de 
presentarse una emergencia asociada al proyecto. 
 
Reporte de Incidente y Evaluación de la Emergencia 
 
Cualquier persona que detecte la ocurrencia de un incidente, debe reportarlo 
inmediatamente al Jefe de Seguridad Industrial del proyecto. De acuerdo con la 
información suministrada por la persona que reporta el incidente en cuanto a la 
ubicación y cobertura del evento, el Jefe de Seguridad Industrial procederá de 
inmediato a avisar al Director de Obra y se desplazará al sitio de los 
acontecimientos para realizar una evaluación más precisa de los hechos. Con 
base en dicha evaluación se determinará la necesidad o no de activar el Plan de 
Contingencia y a la vez el Nivel de atención requerido. 
 
Procedimiento de Notificaciones 
 
El procedimiento de notificaciones define los canales por medio de los cuales las 
personas encargadas de dirigir y coordinar el Plan de Contingencia, se enteran 
de   los eventos y ponen en marcha el plan. El proceso de Notificación se 
efectuará siguiendo el conducto establecido en el organigrama de la Figura 1.3. 
 
En caso de ser necesaria la activación del Plan de Contingencia, éste se activará 
en el NIVEL 1 de respuesta (involucra únicamente los recursos del Contratista) y 
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se alertará de inmediato a las empresas públicas del distrito para que presten el 
apoyo necesario o para que estén listas a asumir la dirección y coordinación de 
la emergencia en caso que ésta supere la capacidad de respuesta de los recursos 
con que cuenta el Contratista. 
 
Establecimiento del Centro de Comando 
 
Inmediatamente se decida activar el Plan de Contingencia, se debe acondicionar 
la oficina del Director de Obra como Centro de Comando y Comunicaciones. Allí 
se deben poner a disposición del personal encargado de la coordinación de  las  
acciones de control de la emergencia los equipos de comunicación requeridos, el 
documento del Plan de Contingencia, la información cartográfica con que se 
cuente   y toda la información que se considere necesaria para realizar las labores 
de coordinación de manera eficiente. 
 
Convocatoria y Ensamblaje de las Brigadas de Respuesta 
 
En el momento de ser activado el Plan de Contingencia, el Supervisor de 
Seguridad Industrial quien tiene a su cargo dentro del Plan la Coordinación de las 
Brigadas de Emergencia, se debe encargar de convocar y reunir a todas las 
personas que conforman dichas brigadas. 
 
Cada persona que hace parte de las diferentes brigadas de respuesta debe 
conocer sus funciones dentro del Plan y realizarlas según la organización 
preestablecida en los programas de capacitación y entrenamiento. 
 
Selección de la Estrategia Operativa Inmediata 
 
Las áreas en las que se pueden presentar contingencias, corresponden a los 
escenarios identificados en la evaluación de riesgos incluida en el presente plan. 
Las estrategias operativas inmediatas a emplear se deben seleccionar de acuerdo 
con el escenario en que se presente la emergencia y el evento que la ocasione.  
Estas estrategias corresponden a las indicadas en la Tabla 1.3. 
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Durante el desarrollo de la emergencia se deben realizar acciones de vigilancia y 
monitoreo del evento que la ocasiona y proyecciones acerca del comportamiento 
del mismo. Con base en las proyecciones realizadas, se deben identificar posibles 
zonas adicionales de afectación y el nivel de riesgo existente sobre cada una de 
ellas. Una vez identificadas dichas zonas, se debe dar la voz de alerta y se deben 
adelantar acciones para proteger las áreas amenazadas. 
 
Control y Evaluación de las Operaciones 
 
El Coordinador de la Emergencia debe realizar evaluaciones continuas sobre la 
efectividad de las acciones de manejo y control de la emergencia adelantada. Con 
base en dichas evaluaciones se irán ajustando las actividades en ejecución a las 
condiciones y características que presenten las áreas cubiertas por la 
emergencia, con el propósito de lograr una mayor eficacia y eficiencia en las 
operaciones. 
 
Terminación de Operaciones 
 
Las operaciones de control de la emergencia se deben finalizar cuando la 
utilización de los mecanismos disponibles no permita obtener ningún beneficio 
respecto a los esfuerzos desplegados. 
Tampoco deberán activarse o mantenerse esfuerzos cuando la obtención de 
recursos adicionales (humanos y físicos) señale una relación costo beneficio 
negativa. 
 
Los recursos a emplear en operaciones de esta índole deben canalizarse a 
procesos de mayor eficiencia, en el restablecimiento de las áreas afectadas y en 
la mitigación de efectos. 
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4. MATERIALES, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS REQUERIDOS PARA LA 
ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 
 
Todas las áreas operativas y frentes de obra deben contar con los elementos 
necesarios para atender las posibles emergencias que se puedan presentar 
durante la ejecución de los trabajos. 
 
Se debe por tanto contar como mínimo con los siguientes equipos y herramientas   
por cada sector de construcción en que se divida la obra: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Estos equipos los administrará el jefe de seguridad industrial y deberán ser 
manipulados por las brigadas de emergencia que hayan sido establecidas y 
entrenadas en los diferentes frentes de obra. 
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